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DEL 
REGISTRO 

GENERAL DE 
LA 

PROPIEDAD

� NACIMIENTO DEL REGISTRO DE LA PROPIEDAD 

� �El Presidente de la República de Guatemala, General Justo 
Rufino Barrios en septiembre de 1877, suscribió el Decreto 
175 por medio del cual creó la institución registral.

El Registro General de la Propiedad es una institución pública que 
tiene por objeto la inscripción, anotación y cancelación de los actos y 
contratos relativos al dominio y demás derechos reales sobre bienes 
inmuebles y muebles identificables. Son públicos sus documentos, 
libros y actuaciones, de acuerdo al artículo 1124 del Código Civil



� Entidad de Gobierno Sui Generis (Reconocida 
Constitucionalmente)

� Fuente de Financiamiento 

� Modernización (Comision Nacional Registral)

� Segundo Registro de la Propiedad  

Aspectos
Importantes



El notario juega un papel preponderante
en la protección de la propiedad en sus
connotaciones privada y colectiva.

Hoy, el notario es facilitador de la paz y
convivencia entre los particulares
cumpliendo con el principio social y
deontológico de “notaría abierta, juzgado
cerrado.
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Seguridad y Certeza
Jurídica



PARTICIPACIÓN DEL NOTARIO 

EN EL SISTEMA DE 

ADMINISTRACIÓN DE 

TIERRAS 



ACTORES EN  EL SISTEMA DE 
ADMINISTRACIÓN DE TIERRAS EN 
GUATEMALA



Digitalización del Registro 
General de la Propiedad 
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SU 

ATENCIÓN


